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Madr'd, 26 de Junio de IIl84 -P D.. el Director general de
S~rvicios. Feernando Magro Frnández.

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad v Consumo y Director
gl?neral de Pld.nlficadón Sanitaria.

, I!mos. Src-'S.: De orden del excelt'ntísi110 3;~'ñor MinIst.ro se pu
b.JJca, para 'g€neral conocimiento y cumpl.a~I,_;nto en Sus propios
terminos, ei fal!-o de la sentencia dictada con fecha 20 de mar
zo de lU4, por la Sala Segunda de la Au.liencia Territorial de
Madrid en el recursooontenC1QSO 3,c;ministrativo número 200/

limos. Sres.: De orden del excelentísimo seflor Ministro se
publica, para generaJ. conocimiento y curr~plimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada Con fecha 24 de
febrero de 11184 por la Audi.enc1a Proyinria¡ de Santa Cruz de
Tenerife en el recurso contencioso-dmin:strativo número 14MI
28, promovido por doila Luisa González González, sobre adjudi
cación de una plaza de Auxiliar de CUnl"a para al Residencia
Sanitaria de Santa Cruz de la Palma, cu,o pronuncimiento es
del siguiente tenor:

.Flls.mos, Que. con desestimación del recurso que dio lugar
a esto.s aut-os y a que más arriba se hace referencia., debemos
declarz.r y dedaramoe ajustados a derecho los acuerrioa recu
nidos. Sin espeCial imposición de c06tas a ninguna. de las pe.r.
tes._
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ORDEN de aB de junio de 1984 por la que se
dispon-e se de cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Au.liencia Territorial de Madrid en el
recurSo contenctoso~administrativonúmero VO de
1983. tnterpuesto contrCl e.te Departamento por
Unión Explosivos RIo Tinto. S, A,••

llmós. Sres., De onJen del excelentlsimo sedar Ministro se pu
blica, para general oonoclmiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fa.llo de la sentencia dcitada por la Sala
Cuarta de la Audiencia TerrltonaJ de Madrid, en el recurso
contencioso-adminIstratIvo número 27011QB3, promovido por
·Unión Explosivos Río Tloto, S. A.• , sobre sanción de multa por
presunta infracción a la disciplIna del mercado. cuyo pronun~
ciamiento es del siguiente tenor:

ORDEN de 36 dl:J junio de 1984 por [11 que se dilJ
pone ~e dé cumnlinr L6nto de La sen.tencia dictada
por la Audiencia 1 erntorial de Muetrid en el re_
curso contencioso :ldministrotivo interpu8sto por
don. Fernando Sanchez del Rto y otros.

J:m06. Sres.: De orden del excelen!ís\mo señor Mi:listro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la S"-·ntf'-':lcla dL.:tada, con fecha 6 de
marzo de 1:184, por ~& Sala Soegunda de la Audiencia Territorial
de Madrtd, en el rerUfs.o c{)"Yl~nCl0so-adm_nistrativo núme
ro 2071:980, pro~novido por don Fernando S~chez del Ría y
otros, sobre aplicación de los dtJre<.:hos r€COIJocldos a los 1 éc
ni(:os Auxiliares SaniLariooS. cuyo pronunciam¡.anto ea dei al
guien toe tenor:

lll8O, promovido por don Ginés Celdrán Martinez, sobre aplica
ción de loe derechos reconocido, a los Técnicos Auxiliar.... Sa
nitarios, cuyo pronunoiamiento tS del siglJi.ente tenor:

.Fallamoo:

Primero.-Que debemos estim<.i,l" y estimamos parr::i.almr¡nte
el presente recurso numero 206/1980, interpuesto por don Ginés
Celdrán Martinez, contra la denegación presunta de la soI1c1.
tud formulada al señor Subsocretario da Sanidad y Seguridad
SociaJ, con fecha 6 de abrtl de 1979, en demanda de qUe se le
aplicasen los derechos reconocidos a otros Técnicos Auxiliares
Sanitarios.

Segundo.-Que debemos declarar y. declaramos el derecho
del recurrente al reoonoclmi~nto del nIvel de proporclOnal1dad
6 respecto a los MaqUlni"t... de Sanidad Exterior y 4 raspecto
de loo Celadores de Sanidad Exterior, oondenando a la Adml
o:tstraoiÓD demandada., a llE'varlo a efecto.

Tercero.-Que debemos anular y anulamos la resolución im
pugnada en cuanto se op·:)nga ~ esta sentencia.

Cuarlo..-Que debemos desps timar y desestimamos el recur-
so en cuanto a las demas pretensiones.

Quinto.-No hacemos una expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. ll.
Madrid, 26 de junio de lH84 -P. D.. el Director general de

Servicios, Fernando Magro Fernandez

lImos. Sres, Subsecretario y Director gen~ra1 de Servicios.

.. Fallaffi0S:

-Fallamos: Que estimando el recurso contenc1oso-administra
livo intarpuesto por "Unión ExplOSIVOS Rlo Tinto, S. A. ", contra
los acuerdos de 10 da octubre de 1980 de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Madrid, y de 12 de marzo de
1981 del Ministerio de Economía y Comercio, por los que se
impusieron a la hoy demandante la sanción de multa de 5O.000e
pesAtas, debemos anUia.r y anu:amos tales actos, por ser discon~
formes a Derecho y. en (ollsecuencia, ordenRmo", que. por la
Administración demandada, se oroceda a la devo1udón del de
pósito efectuado, con la rtecihr':lcóll co'ffiPlementaria de que
"Unión Explosivos Rio Tinto S. fI>..", corno velld{'dor de al·
coholes butillcos de "1. .Q A. S A " no viene obllgada a llevar
los libros-registro exigidos por el artículo 2 de la Orden de 14
de diciembre de 1976. Sin e~presa co¡.dena en costas.-

Lo que comunico a VV II
Madrid, 2.3 de junío de 19P.·j P D el Director general de

Servici05, Fernando Magro r~ernán(jf.:'L.

limos. Sres. Secretario gener~! o':l:ra el COl1sumo y Dict:'ctor
general de fnspección del Consumo.

Primero.-Que debem05 estfmar y est.imamos pa.r(;ialm~mta
el pre'iente recurso nÚ:1 ero 207 de 1980, lnterpul'sto por don Fer~
nando Sánchez c..el RIO García, don ..ruan Unzueta López, don Jo
sé Luís Játiva Sán..:-hez y don FranciciCo Fernández. Andrade,
contra la dellt:gación pr~sunta de la SO.H.ltwi tcrmu:ada al senor
Subsecretario de Sal,idad y Seguri<l.a.d Sucl&l, con f&;ha 12 de
mayo de 1979, en dBmanda de que se lea aplica.sen los dere·

ORDEN d8 28 de lunio de 1964 por la que se
dispone S8 dé cumplimientc de la sentencia dictada
por la Audiencia Provincial de Santo Cruz de Te
nertfe en el recurso contenc/oso·adminístrativo in
terpuesto contra fste Departamento por dOf1a Luisa
Gon.wlez GonZález.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN da 28 d. lunio de 1984 por la qUe .e
disTJone SB dé cumTJlimien.trJ de la sentencia dicta
da por la Audienc"ÍQ Telrit.orial de Madrid en el
recur!o contencioso-admir¡'t'~rativointerpupsto con.
tra este Departam~rtto por don Ginés Celdrán Mar
tinez.

DE

RESOLUClON de a da lullo de lR84, del Instituto
ds Estudios cs AdmInistración Local, por le que
se hacs público el fa¡,lo del concurso ..Premio ins·
tituto ds Estudios de Adminiatrac>ón Loca.l para
tesis ds DIplomados en Admin,stración Local 1982
11183-, convocado por resolución da 1 de O!'tubr.
ds 1983,

De conformidad con lo establecido .n la resolucIón d61 Ins
tltuto de EstudlOll de Adm1nlstración LocaJ de 1 de octubr0 de
19B3. publicada en el .Boletin OficiaJ del t.stado- número 251. del
siguiente dJa 20, por la qus se convocó el Premio ..Instituto de
Estudios de Administración LocaJ para tesis de D¡plomadoo en
Administración LocaJ 1982-83-, se hace públIco que, en virtud
del acuerdo del Tribunal ca.llfiOO<lor del concurso, se declara
desierto el citado Premio.

Madrid, 2 de julIo de 19B4.-El Director, Luclano Parejo
Alfonso.
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RESOLUClON ds ~ ds ;uUo da 1984, dsl Instituto
ds Estudio. da Adminiatraclón LoCfJI, por le que
.e ha<:e púbUco si fallo dal concurso .Premlo 1.....
tituto da Estudias d. Administración Local para
Técnico urbc..isia 1982-83», convocado por r.solu
clón de 1 de octubre de 11183.

De conformidad con lo establecido en la resolución del Ins
tituto de Estudloa de Admlnlstr&clón Local de 1 de octubre
de 19113, publIcada en el .Boletin Oficial del Estado- .núm&
ro 251, del siguiente dJa 20, pO%' la que se convocó el .Premlo
Instituto de Estudloo de Administración Loo&l para tesis de
Técnico urbanista 1962-83>, .... hace públiCO que el Tribunal ca
lificador del concurso ha acordado declarar que el único tra
bajo presentado no reúne 10ll requisitos exigldoo por 1M bases
de la convocatoria del premio, en cuanto el mismo no ea una
tesis sino un trabajo monográfico.

Madrid, 6 de julio de 1_.-El Director del Instituto, Lu
ciano Parejo Alfonso.
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